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CIRCULAR ENVIADA A: ÓRGANOS Y ENTES DE CONTROL, SUJETOS OBLIGADOS,
ORGANISMOS DE INVESTIGACIÓN PENAL, MINISTERIO PÚBLICO Y TRIBUNAL
SUPREMO DE JUSTICIA

"TIPOLOGÍA DE CASOS DE FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO EN LA REPÚBLICA
BOLIVARIANA DE VENEZUELA"

Tengo el agrado de dirigirme a usted, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el artículo 4 del Decreto de Adecuación N° 3.656 de la Unidad Nacional de

Inteligencia Financiera (UNIF), publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
N° 41.522 del 12 de noviembre de 2018, en concordancia con el artículo 25 de la Ley
Orgánica Contra Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo (LOCDOFT); así
como, las recomendaciones y estándares internacionales emitidos por el Grupo de Acción

Financiera Internacional (GAFI), relacionadas con la lucha contra el Lavado de Activos

(Legitimación de Capitales para Venezuela), el Financiamiento al Terrorismo y el
Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (LC/FT/FPADM), se
emiten tipologías de casos de Financiamiento al Terrorismo en la República Bolivariana de
Venezuela, con el objeto de fortalecer los mecanismos de monitoreo, detección,
análisis y remisión a la UNIF de los RAS, presuntamente vinculados con estos delitos

cumplir con las acciones de mejora, según hallazgos plasmados en el Informe de

Evaluación Mutua (IEM) emitido por el Grupo de Acción Financiera del Caribe (GAFIC)
y el resultado de la Actividad de Capacitación "Financiamiento al Terrorismo en
Venezuela", llevada a cabo el 12 de agosto del año en curso; resultado de las

acciones de cooperación y coordinación de esta Unidad Nacional conjuntamente con
el Tribunal Supremo de Justicia y el Ministerio Público.

Y

1. ANTECEDENTES

Desde la publicación de su última actualización exhaustiva sobre los riesgos de la
financiación del terrorismo (FT) en 2015, la lucha contra la financiación del terrorismo

(CFT) ha seguido siendo una prioridad estratégica para el Grupo de Acción Financiera
Internacional (GAFI). Durante la última década, los terroristas han demostrado una

capacidad persistente para explotar el sistema financiero internacional para apoyar sus
actividades y perpetrar atentados. Si bien los métodos que emplean pueden variar
considerablemente, la tendencia general subraya su adaptabilidad y determinación. Este
abuso continuo del sistema financiero representa una grave amenaza para la seguridad
mundial y socava la seguridad internacional.¹

En este contexto, la 4ta Ronda de Evaluaciones Mutuas, realizada en más de 194
jurisdicciones en colaboración con los nueve Organismos Regionales Similares al GAFI,
reveló que el 69% de las jurisdicciones evaluadas presentaban deficiencias importantes o

1 Actualización completa sobre riesgos de FT, emitida por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), julio 2025.
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estructurales en la investigación, el procesamiento y la condena eficaces de los casos de
financiación al terrorismo. Dichas deficiencias también han sido señaladas recienteremente

por la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo de las Naciones Unidas.2

Estos hallazgos resaltan la necesidad de que las jurisdicciones mantengan una

comprensión basada en evidencia de los riesgos de FT, evitando suposiciones que podrían
conducir a medidas ineficaces y desproporcionadas y posibles violaciones del derecho

internacional, incluidas las obligaciones de derechos humanos. Al respecto la "Actualización
completa sobre riesgos de FT" emitida por el GAFI pretende apoyar a las jurisdicciones
respecto а:

Mejorar la comprensión de los riesgos de FT entre las autoridades competentes, el
sector privado, las organizaciones sin fines de lucro (OSFL), el mundo académico y
otras partes interesadas, ofreciendo una descripción actualizada de los factores que

configuran los riesgos de FT en 2025 y examinando cómo los grupos terroristas

recaudan, mueven, almacenan y utilizan fondos, con un enfoque en la evolució ión de

las estructuras de gestión financiera.

Identificar tendencias emergentes para ayudar a las jurisdicciones a anticipar
posible evolución de los riesgos de FT en el futuro cercano.

la

elFortalecer la capacidad de respuesta de las jurisdicciones mediantnte

perfeccionamiento de las metodologías de evaluación de riesgos, el desarrd rollo de

marcos regulatorios basados en riesgos, la mejora de la aplicación de la ley y la
adaptación de las estrategias de lucha contra el terrorismo.

Equipar al sector privado y a los actores de la sociedad civil con conocimiento tos para

apoyar una gestión de riesgos.

Es importante destacar que los factores materiales que pueden crear

oportunidades de financiación para las organizaciones terroristas incluyen el control
territorial, la proximidad a un conflicto armado o la participación en él, acceso a los

recursos naturales o el control sobre ellos, la gobernanza débil y los altos niveles de
corrupción, las vulnerabilidades fronterizas, la prevalencia de economías informales

basadas en el efectivo, el patrocinio estatal y la existencia de zonas de libre comercio.

이

Las organizaciones terroristas en red suelen depender de filiales regionales y
nacionales y reciben importantes donaciones globales. Cada vez más, utilizan centros

regionales descentralizados para gestionar redes financieras complejas y transfronterizas.

En cambio, los grupos regionales y nacionales no afiliados operan de forma independiente
en zonas específicas y tienden a depender de recursos locales. Los actores con

motivaciones étnicas o raciales, que no siempre se identifican formalmente como

terroristas, tienen más opciones para recaudar fondos por medios lícitos y manifiestos. Las

pequeñas células terroristas no afiliadas y los terroristas individuales, incluidos los
combatientes terroristas extranjeros, suelen tener necesidades financieras mínimas

requieren poco apoyo externo.

y

2 Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo de las Naciones Unidas, Resumen temático de la evaluación de las deficiencias en
la aplicación de las disposiciones clave de las resoluciones del Consejo de Seguridad para combatir la financiación del terrorismo, con

especial atención a la investigación y el enjuiciamiento de la financiación del terrorismo, diciembre de 2023, disponible en Resumen

temático de la evaluación de las deficiencias: investigación y enjuiciamiento de la financiación del terrorismo (2023).
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